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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 
 

Mónica Angélica Álvarez Nemer, Diputada de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión e 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, con fundamento en el artículo 71 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración 

del Pleno de esta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, de acuerdo con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el marco del compromiso de garantizar los derechos humanos y erradicar la violencia de 

género en todas sus formas, presento esta iniciativa por la que se propone reformar y adicionar 

diversos artículos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de 

instituir al acoso y el hostigamiento sexual como faltas administrativas graves y delitos a cargo 

de personas servidoras públicas, así como las sanciones administrativas aplicables. 

 

Justificación 

 

El acoso y el hostigamiento sexual constituyen conductas que perpetúan relaciones de 

desigualdad, generan entornos laborales hostiles y vulneran de manera directa los derechos 

fundamentales de las personas, particularmente de las mujeres. De acuerdo con la Encuesta 

Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021,1 el 49.7 por ciento 

de las mujeres mexicanas mayores de quince años ha experimentado, a lo largo de su vida, 

algún acto de violencia sexual. Estas cifras evidencian la alta prevalencia de este tipo de 

conductas y ponen de relieve la urgencia de adoptar medidas normativas eficaces orientadas 

a su prevención, atención y sanción. 

 

A partir de la suscripción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará, el Estado 

mexicano asumió el compromiso de garantizar la dignidad, la integridad y la seguridad de las 

mujeres. En particular, el artículo 7, inciso c, de dicho instrumento internacional establece la 

obligación de los Estados parte de incorporar en su legislación interna normas de carácter 

penal, civil y administrativo, así como de otra naturaleza, que resulten necesarias para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, así como de adoptar las medidas 

administrativas pertinentes para tal efecto. 

 
 
 

 
1 https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/ 
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Base constitucional 

El veintisiete de mayo de dos mil quince fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción”.  

Entre las innovaciones derivadas de dicha reforma constitucional se encuentra la instauración 

de un nuevo régimen de responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas, 

en cuyo marco se dotó al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como a los tribunales 

de justicia administrativa de las entidades federativas, de facultades para imponer sanciones 

como resultado de los procedimientos instaurados por la comisión de faltas administrativas 

graves. 

Estas sanciones administrativas pueden imponerse de manera independiente a las penas que, 

en su caso, deriven de los procesos penales correspondientes, tal como lo dispone el párrafo 

segundo de la fracción IV del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En consecuencia, las conductas vinculadas con la violencia sexual en el ámbito del servicio 

público, son susceptibles de configurar una falta administrativa y de ser sancionadas en esa 

vía, con independencia de que, por su naturaleza, también puedan constituir un delito y dar 

lugar a responsabilidad penal. 

Contexto legal del acoso y hostigamiento sexual como faltas administrativas 

Como parte de los trabajos legislativos de la reforma constitucional anteriormente 

mencionada, se adicionó una fracción XXIX-V a artículo 73 de la Carta Magna, a partir de la 

cual se estableció la atribución del Congreso de la Unión para una ley general en la que 

debería establecerse la distribución de competencias entre los órdenes de gobierno para 

prever las responsabilidades administrativas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos transitorios Segundo y Cuarto del Decreto que 

dio origen a dichas reformas, se expidió la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

así como las leyes locales de la misma materia en las entidades federativas. 

Resulta relevante destacar que, en el dictamen emitido por la Comisión de Puntos 

Constitucionales que precedió a la aprobación de la referida reforma constitucional, se 

expresó de manera explícita la intención legislativa de configurar una facultad concurrente 

entre la Federación y las entidades federativas para determinar las faltas administrativas y las 
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sanciones aplicables tanto a las personas servidoras públicas como a los particulares 

vinculados con hechos de corrupción. 

Esto es, el poder constituyente determinó que la facultad para legislar en materia de 

responsabilidades administrativas no debía concebirse como una competencia exclusiva de 

la Federación, a diferencia de lo que ocurre con otras materias expresamente reservadas al 

ámbito federal, tales como hidrocarburos, minería, pesca, nacionalidad, migración, 

telecomunicaciones o Guardia Nacional, entre otras previstas en las diversas fracciones del 

propio artículo 73 constitucional. 

Como consecuencia de ello, resultó inaplicable la regla residual prevista en el artículo 124 de 

la Constitución Federal, lo que abrió la posibilidad de que las entidades federativas 

incorporaran en sus respectivas leyes de responsabilidades administrativas nuevos supuestos 

de faltas y regímenes sancionadores. La legitimidad de dichas disposiciones no debe 

confrontarse con el contenido de la Ley General, sino con los derechos humanos reconocidos 

en el ámbito constitucional y convencional. 

Lo anterior se aprecia con claridad en el propio dictamen legislativo antes referido, en el cual 

se expresó de manera textual lo siguiente: 

 “Como ya se ha mencionado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido una 

distinción entre los diversos tipos de concurrencia que el Constituyente ha determinado en el 

texto constitucional. Partiendo de dichas categorías, a diferencia de lo que se busca con la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la ley general que establece las 

responsabilidades de los servidores públicos y de particulares que se vinculen con faltas 

administrativas graves, tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno 

para determinar aspectos subjetivos y adjetivos en materia de responsabilidades de servidores 

públicos y particulares.  

Asimismo, con la adición propuesta, se pretende otorgar al Congreso de la Unión, la facultad 

más amplia para determinar las conductas básicas que resulten necesarias para garantizar el 

desarrollo eficiente de la función pública y de velar por el debido ejercicio de los recursos 

públicos, que contemplen además las herramientas y esquemas necesarios de colaboración 

entre autoridades para la adecuada investigación de las faltas administrativas.  

Con la construcción constitucional que se propone, los servidores públicos y los particulares 

deberán observar los mandatos que sobre este tema se prevean en la legislación general y, 

partir de los que ésta disponga, las disposiciones federales y locales aplicables.” 

Como puede advertirse a partir de la reproducción anterior, la finalidad perseguida por el 

poder constituyente consistió en que existiera una ley general, y no una ley federal, en la que 

se instituyeran conductas básicas orientadas a garantizar el adecuado funcionamiento del 
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servicio público. Dichas conductas habrían de constituir una base mínima común, y no un límite, 

para que tanto el legislador federal como los legisladores locales pudieran prever mandatos 

adicionales conforme a sus respectivos ámbitos competenciales. Ello explica la razón de ser de 

la distribución de competencias en materia de responsabilidades administrativas, 

particularmente en lo relativo a los aspectos subjetivos y adjetivos del régimen sancionador. 

En la actualidad, la Ley General de Responsabilidades Administrativas no contempla de 

manera expresa como faltas administrativas graves las conductas que implican violencia 

sexual, tales como el hostigamiento y el acoso sexual. Esta ausencia normativa ha dado lugar 

a que las autoridades investigadoras de los órganos internos de control califiquen dichas 

conductas como faltas administrativas no graves o, en su caso, las subsuman dentro del tipo 

administrativo de abuso de funciones. 

La principal desventaja que deriva de este juicio de tipicidad se traduce en la obligación de 

las autoridades resolutoras de imponer sanciones de menor severidad, las cuales resultan 

insuficientes para garantizar de manera efectiva el derecho de las personas a un ambiente 

libre de violencia. En efecto, la Ley General de Responsabilidades Administrativas prevé, tanto 

para las faltas administrativas no graves como para aquellas faltas graves que no generan un 

impacto de carácter económico, una sanción de inhabilitación que oscila entre tres meses y 

un año. 

En contraste, cuando una falta administrativa produce un impacto económico, aun cuando 

éste sea mínimo, la sanción aplicable se incrementa de forma considerable, pues la 

inhabilitación correspondiente puede ser de uno a diez años si el monto de la afectación no 

excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez 

a veinte años cuando dicho límite es superado. 

Este diseño normativo es susceptible de generar una profunda decepción social. Resulta difícil 

sostener, desde una perspectiva de justicia material, que una conducta de violencia sexual no 

revista gravedad administrativa. Asimismo, no puede soslayarse el impacto que produce en las 

víctimas el hecho de que, tras un breve periodo de inhabilitación, quien incurrió en conductas 

de acoso u hostigamiento sexual se encuentre en posibilidad de reincorporarse al servicio 

público. En tales condiciones, se debilita la confianza institucional y se compromete la 

aspiración a un servicio público digno, respetuoso y libre de violencia. 

En vista de ello, el Poder Legislativo de la Unión cuenta con la posibilidad de adoptar medidas 

legislativas orientadas a evitar escenarios de impunidad frente a este tipo de conductas y a 

disuadir eficazmente su comisión. Lo anterior puede lograrse mediante reformas y adiciones a 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas que permitan tipificar el acoso y el 

hostigamiento sexual como faltas administrativas graves, así como establecer sanciones 

proporcionales al daño que ocasionan. 
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En esta misma tesitura, resulta viable establecer pautas que orienten el desarrollo de los 

procedimientos administrativos de responsabilidad, a efecto de que, en todas sus etapas, las 

autoridades actúen con perspectiva de género. Ello permitiría una adecuada valoración de 

los hechos, así como una aplicación más justa y sensible del régimen sancionador. 

Como experiencia previa de esta propuesta, puede citarse el trabajo legislativo realizado por 

la LXI Legislatura del Estado de México, la cual, mediante el Decreto número 251, publicado 

en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el cinco de abril de dos mil veinticuatro, reformó y 

adicionó los artículos 59, 60 y 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios, entre otras disposiciones, con el objeto de tipificar de manera expresa el 

acoso y el hostigamiento sexual como faltas administrativas graves y prever sanciones acordes 

con su carácter violento. 

Con la finalidad de evitar lagunas normativas en cuanto a la reprochabilidad de estas 

conductas, el legislador local incorporó además la figura del acoso sexual por equiparación, 

reconociendo como sancionables aquellas conductas que, aun sin ser reiteradas, resultan 

ofensivas para las víctimas y afectan su dignidad y seguridad en el entorno laboral. 

De igual forma, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación contempla el 

hostigamiento y el acoso sexual como faltas administrativas graves de las personas servidoras 

públicas. Del artículo 107 de dicho ordenamiento se desprende que constituye causa de 

responsabilidad acosar u hostigar sexualmente, o bien realizar una o más conductas de 

naturaleza sexual, valiéndose de la posición jerárquica o, aún sin existir ésta, sobre otra persona 

del entorno laboral, sin su consentimiento.  

Sentadas estas consideraciones, resulta necesario establecer en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas una hipótesis de carácter residual que permita entender los 

tipos administrativos previstos en dicho ordenamiento como conductas básicas, susceptibles 

de ser complementadas por las hipótesis de falta administrativa y los regímenes sancionadores 

previstos en otros ordenamientos del ámbito federal y local. 

Por otro lado, se observa que el texto vigente del artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas contiene una formulación genérica de la falta 

administrativa de abuso de funciones, dentro de la cual se incluye, en el mismo párrafo, un 

supuesto específico relativo a la realización de conductas de violencia política en razón de 

género, a las que se refiere el artículo 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia. 

Al respecto, se identifica un área de oportunidad en la redacción de dicha falta administrativa 

que amerita atención, toda vez que el abuso de funciones constituye una de las infracciones 

más recurrentes en la práctica del sistema de responsabilidades administrativas. Por ello, resulta 

conveniente que su configuración normativa se encuentre claramente delimitada, sin que ello 
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implique desconocer la relevancia de la violencia política contra las mujeres como una falta 

administrativa grave que requiere un tratamiento específico. 

Finalmente, este Poder Legislativo debe tener presente que el procedimiento administrativo de 

responsabilidad de las personas servidoras públicas debe constituir un instrumento que 

garantice el respeto al derecho de defensa. No obstante, se advierte que el recurso de 

revocación previsto contra las resoluciones que imponen sanciones por faltas administrativas 

no graves ha sido considerado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación como un medio de defensa obligatorio que debe agotarse de manera previa a la 

promoción del juicio contencioso administrativo ante los tribunales de justicia administrativa. 

Tal circunstancia puede traducirse en una restricción desproporcionada del derecho de 

acceso a la justicia, reconocido tanto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos como en el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. En atención a ello, la presente iniciativa propone modificar la naturaleza 

del recurso de revocación, a fin de que deje de ser un medio de defensa obligatorio y adquiera 

un carácter optativo, permitiendo a las personas sancionadas optar entre acudir a dicha 

instancia administrativa o promover directamente un juicio ante un tribunal de justicia 

administrativa, fortaleciendo con ello la certeza y la legalidad de las resoluciones 

sancionatorias. 

Contexto normativo del acoso y hostigamiento sexual como delitos. 

A pesar de que el acoso sexual es una conducta que afecta gravemente la dignidad, 

integridad y derechos fundamentales de las personas, el Código Penal Federal vigente no 

contempla al acoso sexual como un delito específico, lo que deja un vacío jurídico significativo 

que limita la posibilidad de brindar justicia a las víctimas y de establecer penas para quienes lo 

cometen. 

Esta omisión legislativa puede y debe ser subsanada por el Poder Legislativo Federal, a través 

de una reforma que tipifique de manera adecuada el acoso sexual como un delito autónomo. 

Una medida de este tipo no solo permitiría fortalecer los mecanismos legales para combatir 

esta conducta, sino también enviar un mensaje contundente en favor de los derechos 

humanos y la erradicación de la violencia de género. 

Además, al incorporar esta figura al Código Penal Federal, se abriría la puerta para homologar 

criterios en los códigos penales estatales, garantizar mayor seguridad jurídica y fomentar un 

cambio cultural que beneficie tanto a las víctimas como a la sociedad en general. 

De manera específica, debe preverse como delito al acoso sexual cometido en el ambiente 

del servicio público, pues ello conduciría a garantizar el buen curso de la administración 

pública, a favor de los derechos humanos de la ciudadanía y de las propias víctimas.  
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En cuanto al hostigamiento sexual, cabe decir que este delito se encuentra previsto en el 

artículo 259 Bis del Código Penal Federal. Sin embargo, su redacción es perfectible, pues la 

pena prevista únicamente es la de “sanción hasta de ochocientos días multa”, lo cual no es 

compatible con el interés social de dejar atrás la violencia propia del sistema patriarcal. 

Aunado a ello, la redacción actual indica que “Solamente será punible el hostigamiento sexual 

cuando se cause un perjuicio o daño”, lo que evidentemente impide el efecto preventivo de 

la norma penal, desconoce la naturaleza de la conducta y conduce a una revictimización. 

Objetivos de la iniciativa 

- Armonizar la legislación federal con los compromisos internacionales asumidos por el 

Estado mexicano, en particular con los derivados de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y contribuir de manera 

efectiva a la erradicación de la violencia de género en los ámbitos público y privado. 

 

- Incorporar el acoso y el hostigamiento sexual como faltas administrativas graves en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin de que, cuando sean cometidos 

por personas servidoras públicas, se sancionen de manera proporcional, adecuada a 

la entidad del daño causado y congruente con su carácter violento. 

 

- Incentivar la adecuación de la legislación de las entidades federativas para que, en 

ejercicio de su soberanía y de las facultades concurrentes en materia de 

responsabilidades administrativas, prevean el acoso y el hostigamiento sexual como 

faltas graves y, en su caso, como delitos, favoreciendo con ello una aplicación 

homogénea y coherente de estas disposiciones en todo el territorio nacional. 

 

 

A continuación, se expone de manera esquemática la propuesta de modificaciones a los dos 

ordenamientos vigentes: 
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 LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

Artículo 49… 

I a XI… 

… 

Artículo 49 … 

I a XI… 

… 

También serán sancionables como faltas 

administrativas no graves, aquellas que 

se prevean como tales en las 

legislaciones locales en materia de 

responsabilidades administrativas. 

 

(se adiciona un 

último párrafo al 

artículo 49) 

 

Artículo 51. Las conductas 

previstas en el presente 

Capítulo constituyen 

Faltas administrativas 

graves de los Servidores 

Públicos, por lo que 

deberán abstenerse de 

realizarlas, mediante 

cualquier acto u omisión. 

 

Artículo 51. Se consideran faltas 

administrativas graves las acciones y 

omisiones previstas en el presente 

Capítulo. También tendrán esa 

naturaleza, las previstas como faltas 

graves en las leyes federales y locales de 

la materia y serán sancionadas de 

acuerdo con lo previsto en esos 

ordenamientos. 

 

(Se reforma el 

párrafo primero) 

 

Artículo 57. Incurrirá en 

abuso de funciones la 

persona servidora o 

servidor público que 

ejerza atribuciones que no 

tenga conferidas o se 

valga de las que tenga, 

para realizar o inducir 

actos u omisiones 

arbitrarios, para generar 

un beneficio para sí o para 

las personas a las que se 

refiere el artículo 52 de 

esta Ley o para causar 

perjuicio a alguna persona 

o al servicio público; así 

como cuando realiza por 

sí o a través de un tercero, 

alguna de las conductas 

descritas en el artículo 20 

Artículo 57.- Incurrirá en abuso de 

funciones la persona servidora pública 

que ejerza atribuciones que no tenga 

conferidas o se valga de las que tenga, 

para realizar o inducir actos u omisiones 

arbitrarios, para generar un beneficio 

para sí o para las personas a las que se 

refiere el artículo 52 de esta Ley o para 

causar perjuicio a alguna persona o al 

servicio público. 

 

También incurrirá en abuso de funciones 

la persona servidora pública que realice 

por si o a través de un tercero, alguna de 

las conductas descritas en el artículo 20 

Ter de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

La propuesta mejora 

la redacción actual 

 

Se cambia “la 

persona servidora o 

servidor público” 

para eliminar el 

masculino y dejar 

solamente el término 

genérico de 

“persona servidora 

pública” 

 

Se divide el artículo 

en dos párrafos para 

perfeccionar la 

técnica legislativa.  

 

La falta de abuso de 

funciones es la más 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

Ter, de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de 

Violencia. 

funcional en la 

práctica del sistema 

de responsabilidades 

y por eso conviene 

dejarla plenamente 

establecida. Este tipo 

administrativo es 

funcional para 

muchos actos de 

corrupción, así como 

de aquellos que se 

traducen en 

violaciones graves 

en el servicio público, 

como pudiera serlo 

una negligencia 

médica. 

 

A través de las 

reformas publicadas 

en el Diario Oficial de 

la Federación del 30 

de abril de 2020, se 

agregó en esta 

redacción, a las 

conductas que son 

violatorias del 

artículo 20 Ter se 

refiere a la violencia 

política en contra de 

las mujeres, lo cual, si 

bien es muy 

importante, 

conviene 

considerarlo en un 

párrafo aparte, para 

que sea un tipo 

específico de abuso 

de funciones. 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

(se reforma y se 

adiciona un párrafo) 

 Artículo 57 Bis. Comete hostigamiento 

sexual la persona servidora pública que, 

con fines de lujuria, asedie a otra, 

valiéndose de la posición derivada de su 

empleo, cargo o comisión, o de sus 

relaciones laborales, familiares, de 

negocios, docentes, domésticas, o 

cualquier otra que implique situación de 

ventaja o vulnerabilidad, a través de 

ejercer el poder en una subordinación 

de la víctima frente a quien agrede y 

que amenacen o perjudiquen su 

situación laboral o sus oportunidades en 

el servicio público.  

 

Se incrementará en una mitad, las 

conductas que lleve a cabo la persona 

servidora pública que:  

 

I. Permita, tolere o facilite la 

realización de conductas de 

hostigamiento sexual, así 

como cualquiera de las 

referidas en el presente 

artículo.  

 

II. Perteneciendo a una 

institución educativa pública 

y teniendo el carácter de 

personal docente o 

administrativo, sea cual sea la 

naturaleza de su función, 

realice o pretenda realizar 

actos que impliquen violencia 

sexual hacia otra persona, 

haciendo uso de su posición 

jerárquica.  

 

 

La propuesta 

traslada el texto de 

la Ley del Estado de 

México a la LGRA. 

 

(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

 

III. Las faltas previstas en las fracciones I y 

II, también serán cometidas por persona 

servidora pública perteneciente a 

institución educativa pública, teniendo 

el carácter de personal docente o 

administrativo sea cual sea la naturaleza 

de su función. 

 Artículo 57 Ter. Comete acoso sexual, 

quien con fines de lujuria asedie 

reiteradamente a una persona servidora 

pública, aprovechándose de cualquier 

circunstancia que produzca desventaja, 

indefensión o riesgo inminente para la 

persona servidora pública.  

 

Se equiparán a la falta administrativa de 

acoso sexual, independientemente de 

que exista o no reiteración, las 

conductas que lleve a cabo la persona 

servidora pública que:  

 

I. Realice o pretenda realizar 

actos que impliquen violencia 

sexual hacia otra persona 

servidora pública.  

 

II. Valiéndose de su empleo, 

cargo o comisión en la 

administración pública, 

realice o pretenda realizar 

actos de violencia sexual 

hacia otra persona que no 

sea servidora pública  

 

 

III. Permita, tolere o facilite la 

realización de conductas de 

acoso sexual, así como 

cualquiera de las referidas en 

el presente artículo.  

(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

 

IV. Sin consentimiento y con 

propósitos de lujuria o erótico 

sexuales, grabe, reproduzca, 

fije, publique, ofrezca, 

almacene, exponga, envíe, 

transmita, importe o exporte 

de cualquier forma, 

imágenes, texto, sonidos o la 

voz, de una persona sea 

servidora pública o no, en 

forma directa, informática, 

audiovisual, virtual o por 

cualquier otro medio.  

 

Si la imagen obtenida, sin 

consentimiento, muestra al sujeto pasivo 

desnudo o semidesnudo, se acredita por 

ese sólo hecho, los propósitos señalados 

en la presente fracción. 

Artículo 78. Las sanciones 

administrativas que 

imponga el Tribunal a los 

Servidores Públicos, 

derivado de los 

procedimientos por la 

comisión de faltas 

administrativas graves, 

consistirán en:  

I. Suspensión del 

empleo, cargo 

o comisión;  

II. Destitución del 

empleo, cargo 

o comisión;  

III. Sanción 

económica, y  

IV. Inhabilitación 

temporal para 

desempeñar 

Artículo 78… 

 

I a III … 

IV…  

… 

… 

… 

Cuando se trate de la comisión de las 

faltas administrativas previstas en los 

artículos 57 Bis y 57 Ter de la presente Ley, 

la inhabilitación que en su caso se 

determine será por un periodo no menor 

de un año ni mayor a diez años. En el 

caso de que las faltas a las que se refiere 

este párrafo afecten a personas 

menores de edad o incapaces, la 

inhabilitación será de no menos de uno 

y hasta veinte años. 

 

Se adicionan dos 

párrafos para 

incorporar sanciones 

de mayor severidad 

para las conductas 

de acoso y 

hostigamiento sexual 

 

(se adicionan dos 

párrafos) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

empleos, 

cargos o 

comisiones en el 

servicio público 

y para 

participar en 

adquisiciones, 

arrendamientos, 

servicios u obras 

públicas.  

A juicio del Tribunal, 

podrán ser impuestas 

al infractor una o más 

de las sanciones 

señaladas, siempre y 

cuando sean 

compatibles entre ellas 

y de acuerdo con la 

gravedad de la Falta 

administrativa grave.  

 

La suspensión del 

empleo, cargo o 

comisión que se 

imponga podrá ser de 

treinta a noventa días 

naturales. 

 

En caso de que se 

determine la 

inhabilitación, ésta será de 

uno hasta diez años si el 

monto de la afectación 

de la Falta administrativa 

grave no excede de 

doscientas veces el valor 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, y 

de diez a veinte años si 

dicho monto excede de 

dicho límite. Cuando no se 

El Tribunal, cuando lo considere 

procedente, podrá imponer a las 

instituciones públicas medidas de no 

repetición con las que se busque evitar 

futuras violaciones a derechos humanos. 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

cause daños o perjuicios, 

ni exista beneficio o lucro 

alguno, se podrán 

imponer de tres meses a 

un año de inhabilitación. 

 Artículo 94 Bis. Para la atención de las 

denuncias y el trámite de las 

investigaciones, las autoridades 

investigadoras deberán:  

 

I. Reivindicar la dignidad de las 

mujeres en todos los ámbitos 

de la vida.  

 

II. Actuar con perspectiva de 

género y mediante la 

aplicación de los protocolos e 

instrumentos normativos para 

juzgar con perspectiva de 

género, así como de 

derechos humanos.  

 

III. Evitar la revictimización de las 

personas afectadas.  

 

IV. Recabar de oficio, todas y 

cada una de las pruebas 

directas e Indirectas que sean 

aptas para el conocimiento 

de la verdad. 

 

V.  Proporcionar atención 

psicológica y legal, 

especializada y gratuita a 

quien sea víctima de 

hostigamiento o acoso sexual.  

 

VI. Implementar sanciones 

administrativas para los 

superiores jerárquicos de la 

persona hostigadora o 

(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

acosadora cuando sean 

omisos en recibir y/o dar curso 

a una queja; así como a las 

personas titulares de dar 

trámite o seguimiento a la 

queja.  

 

La obligación a que se refiere el 

presente artículo será ejecutada, sobre 

todo, cuando los hechos se relacionen 

con actos de hostigamiento y acoso 

sexuales. 

 134 Bis. En el caso de que el material 

probatorio sea insuficiente para aclarar 

una situación de violencia, 

vulnerabilidad o discriminación por 

razones de género, las autoridades 

sustanciadoras y resolutoras deberán 

ordenar el desahogo de las pruebas 

necesarias para lograr la mayor 

proximidad a la verdad. 

 

Todas las personas servidoras públicas 

estarán obligadas a permitir y colaborar 

en la práctica de las diligencias y 

pruebas a las que se refiere el presente 

artículo.  

 

 

La omisión, retraso, falsedad, 

ocultamiento o cualquier otra conducta 

tendente a obstaculizar el desahogo de 

las pruebas referidas en los párrafos 

anteriores, será sancionada en términos 

de la presente ley. 

(se adiciona) 

 203 Bis. En todas las actuaciones, 

diligencias, resoluciones o sentencias del 

procedimiento, es obligación de las 

autoridades substanciadoras y 

resolutoras actuar de oficio.  

 

(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 

Adicionalmente deberán de juzgar con 

perspectiva de género y mediante la 

aplicación de los protocolos e 

instrumentos normativos para juzgar con 

perspectiva de género, así como de 

derechos humanos. 

Artículo 210. Los Servidores 

Públicos que resulten 

responsables por la 

comisión de Faltas 

administrativas no graves 

en los términos de las 

resoluciones 

administrativas que se 

dicten conforme a lo 

dispuesto en el presente 

Título por las Secretarías o 

los Órganos internos de 

control, podrán interponer 

el recurso de revocación 

ante la autoridad que 

emitió la resolución dentro 

de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha en 

que surta efectos la 

notificación respectiva. 

… 

Artículo 210. Las personas servidoras 

públicas que resulten responsables por 

la comisión de faltas administrativas no 

graves en los términos de las 

resoluciones administrativas que se 

dicten conforme a lo dispuesto en el 

presente Título por las Secretarías o los 

Órganos internos de control, podrán 

interponer el recurso de revocación 

ante la autoridad que emitió la 

resolución dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha en que surta 

efectos la notificación respectiva, o 

bien, en forma optativa, acudir 

directamente al juicio ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa o el 

tribunal de justicia administrativa 

competente en la entidad federativa 

que corresponda. 

 

(se reforma el 

párrafo primero) 

 

Conclusión 

La reforma legal que se propone constituye un primer paso indispensable en el fortalecimiento 

de una convivencia basada en el respeto, la dignidad y la igualdad. Empoderar a las víctimas 

de violencia sexual no debe entenderse únicamente como un compromiso político, sino como 

una responsabilidad ética del Estado y de quienes ejercen la función legislativa. 

Resulta imperativo que el Congreso de la Unión actúe con determinación para cerrar las 

brechas normativas existentes y garantizar un entorno libre de violencia en el servicio público. 

La ley debe ofrecer respuestas claras, eficaces y proporcionales frente a conductas que 

lesionan profundamente los derechos fundamentales de las personas y deterioran la confianza 

en las instituciones. 
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Que la fuerza de la ley sea mayor que el miedo y que la paz prevalezca sobre cualquier forma 

de violencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en materia de acoso y hostigamiento sexual. 

Único. Se reforman los artículos 49, 51, 57 y 210; se adiciona un párrafo al artículo 49; dos 

párrafos al artículo 78; así como los artículos 57 Bis, 57 Ter, 94 Bis, 134 Bis y 203 Bis, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. … 

I a XI… 

… 

También serán sancionables como faltas administrativas no graves, aquellas que se prevean 

como tales en las legislaciones locales en materia de responsabilidades administrativas. 

Artículo 51. Se consideran faltas administrativas graves las acciones y omisiones previstas en el 

presente Capítulo. También tendrán esa naturaleza, las previstas como faltas graves en las 

leyes federales y locales de la materia y serán sancionadas de acuerdo a lo previsto en esos 

ordenamientos. 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora pública que ejerza atribuciones 

que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 

arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 

52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

También incurrirá en abuso de funciones la persona servidora pública que realice por si o a 

través de un tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Artículo 57 Bis. Comete hostigamiento sexual la persona servidora pública que, con fines de 

lujuria, asedie a otra, valiéndose de la posición derivada de su empleo, cargo o comisión, o de 

sus relaciones laborales, familiares, de negocios, docentes, domésticas, o cualquier otra que 
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implique situación de ventaja o vulnerabilidad, a través de ejercer el poder en una 

subordinación de la víctima frente a quien agrede y que amenacen o perjudiquen su situación 

laboral o sus oportunidades en el servicio público.  

Se incrementará en una mitad, las conductas que lleve a cabo la persona servidora pública 

que:  

V. Permita, tolere o facilite la realización de conductas de hostigamiento sexual, así 

como cualquiera de las referidas en el presente artículo.  

 

VI. Perteneciendo a una institución educativa pública y teniendo el carácter de 

personal docente o administrativo, sea cual sea la naturaleza de su función, realice 

o pretenda realizar actos que impliquen violencia sexual hacia otra persona, 

haciendo uso de su posición jerárquica.  

Las faltas previstas en las fracciones I y II, también serán cometidas por persona servidora 

pública perteneciente a institución educativa pública, teniendo el carácter de personal 

docente o administrativo sea cual sea la naturaleza de su función. 

Artículo 57 Ter. Comete acoso sexual, quien con fines de lujuria asedie reiteradamente a una 

persona servidora pública, aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca 

desventaja, indefensión o riesgo inminente para la persona servidora pública.  

Se equiparán a la falta administrativa de acoso sexual, independientemente de que exista o 

no reiteración, las conductas que lleve a cabo la persona servidora pública que:  

III. Realice o pretenda realizar actos que impliquen violencia sexual hacia otra persona 

servidora pública.  

IV. Valiéndose de su empleo, cargo o comisión en la administración pública, realice o 

pretenda realizar actos de violencia sexual hacia otra persona que no sea servidora 

pública  

V. Permita, tolere o facilite la realización de conductas de acoso sexual, así como 

cualquiera de las referidas en el presente artículo.  

VI. Sin consentimiento y con propósitos de lujuria o erótico sexuales, grabe, reproduzca, 

fije, publique, ofrezca, almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte de 

cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona sea servidora 

pública o no, en forma directa, informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro 

medio.  

Si la imagen obtenida, sin consentimiento, muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se 

acredita por ese sólo hecho, los propósitos señalados en la presente fracción. 

Artículo 78… 
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I a III … 

IV…  

… 

… 

… 

Cuando se trate de la comisión de las faltas administrativas previstas en los artículos 57 Bis y 57 

Ter de la presente Ley, la inhabilitación que en su caso se determine será por un periodo no 

menor de un año ni mayor a diez años. En el caso de que las faltas a las que se refiere este 

párrafo afecten a personas menores de edad o incapaces, la inhabilitación será de no menos 

de uno y hasta veinte años. 

El Tribunal, cuando lo considere procedente, podrá imponer a las instituciones públicas 

medidas de no repetición con las que se busque evitar futuras violaciones a derechos 

humanos. 

Artículo 94 Bis. Para la atención de las denuncias y el trámite de las investigaciones, las 

autoridades investigadoras deberán:  

VII. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida.  

VIII. Actuar con perspectiva de género y mediante la aplicación de los protocolos e 

instrumentos normativos para juzgar con perspectiva de género, así como de 

derechos humanos. 

IX. Evitar la revictimización de las personas afectadas.  

X. Recabar de oficio, todas y cada una de las pruebas directas e Indirectas que sean 

aptas para el conocimiento de la verdad. 

XI.  Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea 

víctima de hostigamiento o acoso sexual.  

XII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos de la persona 

hostigadora o acosadora cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja; 

así como a las personas titulares de dar trámite o seguimiento a la queja.  

 

La obligación a que se refiere el presente artículo será ejecutada, sobre todo, cuando los 

hechos se relacionen con actos de hostigamiento y acoso sexuales. 

 

134 Bis. En el caso de que el material probatorio sea insuficiente para aclarar una situación de 

violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, las autoridades 
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sustanciadoras y resolutoras deberán ordenar el desahogo de las pruebas necesarias para 

lograr la mayor proximidad a la verdad. 

Todas las personas servidoras públicas estarán obligadas a permitir y colaborar en la práctica 

de las diligencias y pruebas a las que se refiere el presente artículo.  

La omisión, retraso, falsedad, ocultamiento o cualquier otra conducta tendente a obstaculizar 

el desahogo de las pruebas referidas en los párrafos anteriores, será sancionada en términos 

de la presente ley. 

203 Bis. En todas las actuaciones, diligencias, resoluciones o sentencias del procedimiento, es 

obligación de las autoridades substanciadoras y resolutoras actuar de oficio.  

Adicionalmente deberán de juzgar con perspectiva de género y mediante la aplicación de 

los protocolos e instrumentos normativos para juzgar con perspectiva de género, así como de 

derechos humanos 

Artículo 210. Las personas servidoras públicas que resulten responsables por la comisión de 

faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones administrativas que se dicten 

conforme a lo dispuesto en el presente Título por las Secretarías o los Órganos internos de 

control, podrán interponer el recurso de revocación ante la autoridad que emitió la resolución 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 

respectiva, o bien, en forma optativa, acudir directamente al juicio ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa o el tribunal de justicia administrativa competente en la entidad 

federativa que corresponda. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE FOMENTO A LA 

MICOCULTURA Y AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 

MICOLÓGICOS 
 

La suscrita, Gissel Santander Soto, Diputada Federal de la LXVI Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de 

esta Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

Reforma y Adiciona  la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en Materia 

de Fomento a la Micocultura y al Aprovechamiento Sustentable de los Recursos 

Micológicos al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

Los ecosistemas forestales de México albergan una extraordinaria diversidad 

biológica, dentro de la cual los hongos cumplen funciones ecológicas esenciales. Los 

organismos micológicos participan activamente en procesos como la 

descomposición de materia orgánica, el reciclaje de nutrientes, la formación y 

conservación del suelo, así como en relaciones simbióticas —como las micorrizas— 

que fortalecen la salud y resiliencia de los bosques. 

Pese a su relevancia ambiental, económica, cultural y alimentaria, los hongos no han 

sido una prioridad en el marco jurídico forestal. La legislación vigente prioriza la 

protección y aprovechamiento de recursos maderables y no maderables, sin 

reconocer de manera expresa a los recursos micológicos ni promover su manejo 

integral y sustentable. 

México es uno de los países con mayor diversidad micológica del mundo. Diversos 

estudios estiman la existencia de hasta 200 000 especies de hongos, de las cuales solo 

una fracción ha sido identificada científicamente (Aguirre Acosta et al., 2013). Esta 

riqueza biológica posiciona a los hongos como un componente estratégico para la 

conservación de la biodiversidad y el desarrollo forestal sustentable. 

En numerosas regiones del país, particularmente en comunidades indígenas y rurales, 

la recolección, cultivo y aprovechamiento de hongos comestibles, medicinales y 

ceremoniales constituye una práctica ancestral que aporta a la seguridad 
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alimentaria, a la economía local y a la preservación del conocimiento tradicional. Sin 

embargo, la falta de lineamientos claros ha propiciado prácticas extractivas 

desordenadas, riesgos para la biodiversidad y la pérdida progresiva de saberes 

comunitarios. 

En el estado de Oaxaca, la recolección y comercialización de hongos silvestres forma 

parte de la vida económica y cultural de numerosas comunidades indígenas. 

Investigaciones etnomicológicas han documentado la venta tradicional de hongos 

en mercados regionales, así como un profundo conocimiento comunitario sobre 

identificación, temporalidad y manejo de especies comestibles, lo que constituye un 

patrimonio cultural inmaterial que requiere protección legal (Guzmán et al., 2006). 

Asimismo, estudios recientes evidencian que distintas comunidades indígenas de 

Oaxaca poseen conocimientos diferenciados sobre especies micológicas 

culturalmente relevantes, los cuales se encuentran amenazados por la pérdida de 

bosques, el cambio de uso de suelo y la falta de políticas públicas orientadas a su 

preservación (Martínez-Peña et al., 2024). 

En la región centro del país, particularmente en el Estado de México y Puebla, los 

bosques templados albergan una gran diversidad de macromicetos asociados a 

ecosistemas de pino-encino. En estas entidades, la recolección de hongos silvestres 

representa una fuente complementaria de ingresos para comunidades rurales y 

ejidales, además de contribuir a la soberanía alimentaria local. No obstante, la 

ausencia de programas específicos de manejo micológico ha limitado el 

aprovechamiento sustentable y la generación de cadenas de valor formales. 

Por su parte, en la Meseta Purépecha de Michoacán se ha documentado el manejo 

tradicional de hongos silvestres como parte de sistemas socioecológicos complejos, 

donde las comunidades integran prácticas de conservación, recolección selectiva y 

transmisión intergeneracional de conocimientos. Investigaciones señalan que la 

degradación forestal y la falta de reconocimiento institucional ponen en riesgo tanto 

la diversidad micológica como los medios de vida asociados a ella (Castro-Sánchez 

et al., 2019). 

Estudios comparativos realizados en Oaxaca han demostrado que la recolección 

intensiva y no regulada de hongos puede modificar la composición y diversidad de 

especies micológicas en los bosques, lo que refuerza la necesidad de establecer 

criterios de manejo sustentable basados en evidencia científica (Benítez-Badillo 

et al., 2019). 

La micocultura, entendida como el conjunto de conocimientos, prácticas 

productivas, culturales y científicas relacionadas con el cultivo, manejo y 
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aprovechamiento sustentable de los hongos, representa una oportunidad estratégica 

para el desarrollo forestal sustentable. Su impulso puede generar alternativas 

productivas de bajo impacto ambiental, fortalecer cadenas de valor locales, 

fomentar el empleo rural y contribuir a la restauración de ecosistemas degradados. 

A nivel internacional, organismos como la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura FAO, han reconocido el potencial del 

aprovechamiento sustentable de hongos silvestres como parte de modelos de 

manejo forestal comunitario, destacando su contribución a la diversificación 

productiva y a la conservación de los ecosistemas (FAO, s.f.). 

Si bien en los artículos 39 y 41 de la Lay de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, se encuentra establecido para las autoridades estatales, el deber 

promover la incorporación de contenidos ecológicos, el desarrollo sustentable, 

mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, 

protección del ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los diversos 

ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural 

de la niñez y la juventud; debe dercirse que dicho deber es general y no contempla 

expresamente la promoción y fomento de la micocultura. Similar es esta ausencia en 

la Ley General de Desarrollo Forestal, pues en este último ordenamiento legal no se 

encuentra contemplada la promoción y fomento a la micocultura.  

Ahora bien, tomando en cuenta que los hongos son un recurso forestal no maderable, 

y que la Ley General de Desarrollo Forestal tiene por objeto regular y fomentar el 

manejo integral y sustentable de los territorios forestales, la conservación, protección, 

restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 

ecosistemas forestales del país y sus recursos, entre estos los hongos, es pertinente 

impulsar la micocultura desde esta legislación, pues como ya se ha dicho es en este 

marco jurídico que se regulan las actividades productivas y de conservación de los 

hongos. 

En este sentido, la presente iniciativa tiene como objetivo principalmente subsanar el 

vacío normativo existente en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

incorporando de manera expresa el fomento a la micocultura y al aprovechamiento 

sustentable de los recursos micológicos. El reconocimiento legal de estos recursos 

permitirá articular acciones de conservación, investigación científica, capacitación 

técnica y apoyo productivo, con pleno respeto a los derechos y conocimientos de las 

comunidades indígenas y locales. 

A partir de la inclusión de la micocultura en la política forestal nacional se pretende 

fortalecer la seguridad alimentaria, impulsará economías locales, promoverá el uso 
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sustentable de los bosques y contribuirá a la preservación del patrimonio biocultural 

del país, sin generar impacto presupuestal adicional. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024-2030 

 

Esta iniciativa legislativa pretende contribuir desde el ambito legislativo al Proyecto de 

Nación trazado en el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030, en particluar con lo 

contemplado en el Eje General 4, denominado “Desarrollo Sustentable”, en el cual se 

precisa que “… la Cuarta Transformación tiene como base el impulso de un desarrollo 

sustentable, es decir, lograr un equilibrio entre desarrollo económico, social y 

ambiental que preserve el medio ambiente y evite un daño irreversible, al tiempo que 

busca evitar que se agoten los recursos naturales y permitir su disfrute a las 

generaciones futuras.”.  

Lo que antecede se sostiene en razón de que, mediante esta medida legislativa se 

busca fortalecer las acciones culturales tendientes al desarrollo forestal sustentable, a 

partir del fomento a   

la protección a ecosistemas forestales, bosques y ecosistemas fungicos, para hacer 

frente a los efectos del cambio climático, lo cual cabe decir guarda una 

correspondencia directa entre lo que se pretende con esta medida y lo precisado en 

el Eje General No. 4 del Plan Nacional de Desarrollo 2024 – 2030.  

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

Esta medida  que se propone, encuentra alineación con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas No. 15, denominado “Vida de ecosistemas 

terrestres”, objetivo que pretende conservar la vida de ecosistemas terrestres, así 

como proteger y restablecer dichos ecosistemas, además de gestionar 

sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras, y detener la pérdida de biodiversidad.  

 

Dicha alineación se sostiene en razón de que a partir de esta reforma legal, se 

pretende fortalecer la consciencia de la función natural que tienen los hongos y los 

ecosistemas micológicos en los bosques y ecosistemas forestales, así como reforzar el 

mensaje de que la cultura micológica es una condición indispensable para la 

protección forestal y la resiliencia climática del país en un contexto de creciente 

incertidumbre ambiental. 

 

Es decir que con esta medida se busca crear las condiciones legales que propicien el 

impulso y protección de conocimientos, prácticas productivas, culturales y científicas 
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relacionadas con el cultivo, manejo y aprovechamiento sustentable de los hongos. 

Pues para hacer frente a las adversidades que enfrenta el país en materia ambiental, 

así como para la preservación de conocimientos ancestrales, y un aprovechamiento 

sustentable de los recursos fungicos, es imprescindible el fomento a la cultura 

micólogica.  

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

Se propone modificar las fracciones XXXVII y LI  recorriendo las subsecuentes al artículo 

7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable para reconocer a los recursos 

micológicos como parte de los recursos forestales no maderables e Incorporar el 

concepto de micocultura dentro de los objetivos de la política forestal nacional. 

 

Se propone modificar la fracción XLII del artículo 10 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable para establecer atribuciones para que las autoridades forestales 

promuevan el manejo, conservación y aprovechamiento sustentable de los hongos. 

 

Se propone adicionar la fracción XXXVIII del artículo 11 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable para impulsar la investigación, capacitación y desarrollo de 

cadenas productivas micológicas sustentables. 

 

Se propone adicionar la fracción XXVI del artículo 13 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable para fomentar la participación de comunidades indígenas y 

locales, respetando sus conocimientos tradicionales. 

 

Para mayor ilustración, se presenta el siguiente cuadro comparativo entre el texto 

vigente del ordenamiento a modificar y la propuesta de reforma y adiciones 

contenidas en la presente Iniciativa: 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,  
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Artículo 7. Para los efectos de esta 

Ley se entenderá por: 

I . (…); al LXXXIV (…). 
 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

I . (…); al XXXVI (…). 

XXXVII.- Micocultura: Prácticas, conocimientos y 

actividades relacionadas con el manejo, cultivo, 

conservación y aprovechamiento sustentable de 

los recursos micológicos. 

XXXVIII.- (Antes era la XXXVII) 

XXXIV.- (Antes era la XXXVIII) 

XXXV.- (Antes era la XXXIV) 

XXXVI.- (Antes era la XXXV) 

XXXVII.- (Antes era la XXXVI) 

XXXVIII.- (Antes era la XXXVII) 

XXXIX.- (Antes era la XXXVIII) 

XXXIX Bis.- (Antes era la XXXVIII Bis.) 

XL- (Antes era la XXXVIII) 

XLI- (Antes era la XL) 

XLII- (Antes era la XLI) 

XLIII- (Antes era la XLII) 

XLIV- (Antes era la XLIII) 

XLV- (Antes era la XLIV) 

XLVI- (Antes era la XLV) 

XLVII- (Antes era la XLVI) 

XLVIII- (Antes era la XLVII) 

XLIX- (Antes era la XLVIII) 

L- (Antes era la XLIX) 

LI.- Recursos micológicos: Conjunto de especies 

de hongos silvestres o cultivados que se 
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desarrollan en ecosistemas forestales y que 

cumplen funciones ecológicas, culturales, 

alimentarias, medicinales o económicas. 

LII- (Antes era la LI) 

LIII- (Antes era la LII) 

LIV- (Antes era la LIII) 

LV- (Antes era la LIV) 

LVI- (Antes era la LV) 

LVII- (Antes era la LVI) 

LVIII- (Antes era la LVII) 

LIX- (Antes era la LVIII) 

LX- (Antes era la LIX) 

LXI- (Antes era la LX) 

LXI Bis- (Antes era la LX Bis) 

LXII- (Antes era la LXI) 

LXIII- (Antes era la LXII) 

LXIV- (Antes era la LXIII) 

LXV- (Antes era la LXIV) 

LXVI- (Antes era la LXV) 

LXVII- (Antes era la LXVI) 

LXVII Bis- (Antes era la LXVI Bis) 

LXVIII- (Antes era la LXVII) 

LXIX- (Antes era la LXVIII) 

LXX- (Antes era la LXIX) 

LXXI- (Antes era la LXX) 

LXXII- (Antes era la LXXI) 

LXXII Bis- (Antes era la LXXI Bis) 
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LXXIII- (Antes era la LXXII) 

LXXIV- (Antes era la LXXIII) 

LXXV- (Antes era la LXXIV) 

LXXVI- (Antes era la LXXV) 

LXXVII- (Antes era la LXXVI) 

LXXVIII- (Antes era la LXXVII) 

LXXIX- (Antes era la LXXVIII) 

LXXX- (Antes era la LXXIX) 

LXXXI- (Antes era la LXXX) 

LXXXI Bis- (Antes era la LXXX Bis) 

LXXXII- (Antes era la LXXXI) 

LXXXIII- (Antes era la LXXXII) 

LXXXIV- (Antes era la LXXXIII) 

LXXXV- (Antes era la LXXXIV) 
 

Artículo 10. Son atribuciones de la 

Federación: 

I . (…); al XLI. (…). 

 
 

Artículo 10. Son atribuciones de la Federación: 

I . (…); al XLI. (…). 

XLII.- Promover la micocultura y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos 

micológicos como una condición necesaria para la 

conservación de los ecosistemas forestales y el 

desarrollo rural sustentable. 
 

Artículo 11. Corresponde a las 

Entidades Federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones: 

I . (…); al XXXVII. (…). 

 

Artículo 11. Corresponde a las Entidades 

Federativas, de conformidad con lo dispuesto 

en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes atribuciones: 

I . (…); al XXXVII. (…). 

XXXVIII.- Fomentar en coordinación con la 

Federación, la micocultura y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos micológicos como una 

condición necesaria para la conservación de los 
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ecosistemas forestales y el desarrollo rural 

sustentable. 

Artículo 13. Corresponde a los 

Municipios y a las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, 

de conformidad con esta Ley y las 

leyes locales en la materia, las 

siguientes atribuciones: 

I . (…); al XXV. (…). 

 

Artículo 13. Corresponde a los Municipios y a las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México, de conformidad con esta Ley y las 

leyes locales en la materia, las siguientes 

atribuciones: 

I . (…); al XXV. (…). 

XXVI.- Fomentar en coordinación con los Estados a 

que pertenezcan, la micocultura y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos 

micológicos como una condición necesaria para la 

conservación de los ecosistemas forestales y el 

desarrollo rural sustentable. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta honorable asamblea 

la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 

FOMENTO A LA MICOCULTURA Y AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 

MICOLÓGICOS 

 

PROYECTO DE DECRETO 

UNICO. Se propone modificar las fracciones XXXVII y LI recorriendo las subsecuentes 

al artículo 7, se proponen adicionar la fracción XLII del artículo 10, la fracción XXXVIII 

del artículo 11 y la fracción XXVI del artículo 13 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I . (…); al XXXVI (…). 

XXXVII.- Micocultura: Prácticas, conocimientos y actividades relacionadas con el manejo, 

cultivo, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos micológicos. 

XXXVIII.- (Antes era la XXXVII) 

XXXIV.- (Antes era la XXXVIII) 
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XXXV.- (Antes era la XXXIV) 

XXXVI.- (Antes era la XXXV) 

XXXVII.- (Antes era la XXXVI) 

XXXVIII.- (Antes era la XXXVII) 

XXXIX.- (Antes era la XXXVIII) 

XXXIX Bis.- (Antes era la XXXVIII Bis.) 

XL- (Antes era la XXXVIII) 

XLI- (Antes era la XL) 

XLII- (Antes era la XLI) 

XLIII- (Antes era la XLII) 

XLIV- (Antes era la XLIII) 

XLV- (Antes era la XLIV) 

XLVI- (Antes era la XLV) 

XLVII- (Antes era la XLVI) 

XLVIII- (Antes era la XLVII) 

XLIX- (Antes era la XLVIII) 

L- (Antes era la XLIX) 

LI.- Recursos micológicos: Conjunto de especies de hongos silvestres o cultivados que se 

desarrollan en ecosistemas forestales y que cumplen funciones ecológicas, culturales, 

alimentarias, medicinales o económicas. 

LII- (Antes era la LI) 

LIII- (Antes era la LII) 

LIV- (Antes era la LIII) 

LV- (Antes era la LIV) 

LVI- (Antes era la LV) 

LVII- (Antes era la LVI) 

LVIII- (Antes era la LVII) 
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LIX- (Antes era la LVIII) 

LX- (Antes era la LIX) 

LXI- (Antes era la LX) 

LXI Bis- (Antes era la LX Bis) 

LXII- (Antes era la LXI) 

LXIII- (Antes era la LXII) 

LXIV- (Antes era la LXIII) 

LXV- (Antes era la LXIV) 

LXVI- (Antes era la LXV) 

LXVII- (Antes era la LXVI) 

LXVII Bis- (Antes era la LXVI Bis) 

LXVIII- (Antes era la LXVII) 

LXIX- (Antes era la LXVIII) 

LXX- (Antes era la LXIX) 

LXXI- (Antes era la LXX) 

LXXII- (Antes era la LXXI) 

LXXII Bis- (Antes era la LXXI Bis) 

LXXIII- (Antes era la LXXII) 

LXXIV- (Antes era la LXXIII) 

LXXV- (Antes era la LXXIV) 

LXXVI- (Antes era la LXXV) 

LXXVII- (Antes era la LXXVI) 

LXXVIII- (Antes era la LXXVII) 

LXXIX- (Antes era la LXXVIII) 

LXXX- (Antes era la LXXIX) 

LXXXI- (Antes era la LXXX) 
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LXXXI Bis- (Antes era la LXXX Bis) 

LXXXII- (Antes era la LXXXI) 

LXXXIII- (Antes era la LXXXII) 

LXXXIV- (Antes era la LXXXIII) 

LXXXV- (Antes era la LXXXIV) 

Artículo 10. Son atribuciones de la Federación: 

I . (…); al XLI. (…). 

XLII.- Promover la micocultura y el aprovechamiento sustentable de los recursos micológicos 

como una alternativa productiva compatible con la conservación de los ecosistemas 

forestales y el desarrollo rural sustentable. 

Artículo 11. Corresponde a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto 

en esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I . (…); al XXXVII. (…). 

XXXVIII.- El manejo sustentable, conservación, capacitación, asistencia técnica, 

investigación científica, rescate de conocimientos tradicionales, fortalecimiento de cadenas 

productivas con enfoque comunitario y de economía social, así como la incorporación del 

aprovechamiento micológico en los programas de manejo forestal, cuando sea compatible 

con la conservación del ecosistema. 

Artículo 13. Corresponde a los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes atribuciones: 

I . (…); al XXV. (…). 

XXVI.- Fomentar la participación efectiva de las comunidades indígenas y locales en 

la conservación, manejo, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales, incluyendo los recursos micológicos, garantizando el respeto, protección y 

reconocimiento de sus conocimientos tradicionales, prácticas culturales y formas de 

organización, de conformidad con la legislación aplicable. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

Diputada Gissel Santander Soto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los días 24 del mes febrero del 2026 
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